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Seria del caso proceder a calificar la demanda ejecutiva de la referencia sino fuera 

porque se advierte que en pretérita oportunidad el presente asunto, con hechos, 

pretensiones y anexos iguales fue asignado a esta Unidad Judicial, según acta 

individual de reparto de fecha 13/04/2023 con consecutivo No. 27732, a la cual le 

correspondió el radicado No. 2023-00581-00, y fue inadmitido y rechazado, esta 

última decisión por auto de esta misma fecha, situación que impide darle tramite a 

esta nueva radicación.  

 

En virtud de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por COOPERATIVA 

MULTICATIVA DE CREDITO Y SERVICIOS PENSIONADOS -

COOPCREDIPENSIONADOS LTDA- en contra de MORALES GIRALDO YEISON 

ALEXANDER, por lo señalado en precedencia. 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en  
Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. 
 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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